
SECRETARÍA: 4 de marzo de 2022 a despacho proceso Ejecutiva de mínima 

cuantía No. 2020-00089, informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó escrito anexando trazabilidad de 4-72 y devolución de rehúso de la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado: 2021-00104 
Demandante: JENIFFER HERNANDEZ RIOS  
Demandado: CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ 
  OCAMPO 
Sustanciación: 58 
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo de la referencia, el apoderado 

judicial de la parte demandante allegó escrito anexando trazabilidad de 4-72 y 

devolución de rehúso de la notificación del auto que libró mandamiento de pago, 

procede el despacho a hacer un requerimiento basado en lo dispuesto en el numeral 

4 del art. 291 del CGP, que dice:  

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 
de la notificación personal se procederá así: 
 
…4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 
que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de 
servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 
efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”. (Subraya el despacho) 

 

Por lo anterior, y con el fin de verificar si en este asunto aplica la presunción legal de 

que se entiende entregada la comunicación, deberá certificarse por la empresa de 

correos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 4 del artículo 291 

del CGP; esto es que dejó la comunicación en el lugar y se expida la constancia de 

reusado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza 
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